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Municipatidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DON GUILLERMO
SALAZAR NEIRA

37 ]'.¿
25 JUt'l 2021

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus teritos
modif¡catorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chittán V¡ejo; el D.F.L. No 2-19434 de
'1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales, el art. l3 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO
Memorándum No 37 con fecha 2510612021 del

Director de Control lnterno, quien solicita elaboración de contrato, Providencia del Sr.
Alcalde(s).

La necesidad de contar con personal a honorario

DECRETO

1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de
Servicios de Don GUILLERMO SALAZAR NEIRA, Rut: 10.680.823-6, como se ¡ndica

En Chillán Viejo, a 25 de Jun¡o de 2O21, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde(s) Don Hugo Henriquez Henriquez, Cédula Nacional de ldent¡dad N.8 199.071-
9, ambos domiciliados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
Don Guillermo Salazar Neira Cédula Nacional de ldentidad 10.680.823-6, de
Nacionalidad chilena, dom¡c¡liada en Villas las Mariposas pasaje cerro renca 690 Comuna
de Chillán, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: Los servicios que don Guillermo Salazar Neira prestará a la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutara en serrano N" 300, cumpliendo la siguiente
función:

/ Maestro de ceremonia para la actividad de instalación de nuevas autoridades de la
comuna

Don Guillermo salazar Ne¡ra deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula,
de la s¡gu¡ente manera.

De l0:00 a 14:00 horas

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al
Director de control lnterno o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La Mun¡cipalidad pagará a Don Guillermo Salazar Neira la suma de $
300.000.- lmpuesto incluido, los cuales se pagaran una vez finalizada la actividad, Boleta
de Honorarios y certificado de cumplimiento del D¡rector de Control lntemo.

TERGERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley i8.BB3, por lo que Guillermo
Salazar Neira no tendrá la calidad de funcionario Municipal, asi mismo no será
responsab¡lidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca,
en el desempeño de sus funciones.
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QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el art. 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica

Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, htjos, adoptados o par¡entes hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.

SEPTIMO: Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras a.jena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador de
Servicios, asi como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner térm¡no por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Para todos los efectos Iegales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicilio en Chillán V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales tna sde
Justicia.

2.- IMPUTESE el gasto rrespo ala
cuenta No 21.04.004 del Presupuesto Municipal vrgente

A OTESE, COM ivese.

ts R EZ HENRIQUEZ
DE (S)SECRETAR MUN AL(S)
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DISTRIB Secretario Municipal, Carpeta P rsonál

25 JUN 2021

CUARTO: El presente contrato tendrá vigencia hasta el día 28 de jun¡o de 2021.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as
mensuales o más, o l¡tig¡os pend¡entes, con el organismo de la Admin¡stración a cuyo
¡ngreso se postule
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PRIMERO: Los servicios que don Guillermo Salazar Neira prestará a la llustreMunicipalidad de Chillán Viejo, los ejecutara en serrano N" 300, cumpliendo la siguiente
función

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIO

En chillán v¡ejo, a 2s de Junio de 2021, entre ra [ustre Municiparidad de chilán vieio,RUr N'6e266.500-7, persona Jurídica de o"..ñá-p,iüi¡""1-nlii"l"""ji;'l,JJ";,
Alcalde(s) Don Hugo Henriquez Henriquez, céJri, ñ"",onar de ldentidad N"8.199.071-9, ambos domiciliados en catÉ. Serrano ñ" ¡110, ó"rr", áe Chiltán Viejo; y por otra parteDon Guittermo sarazar Neira cédura ññ;;; ; rdentidad 10.680.823-6, deNac¡onalidad chirena, dom¡c¡riada en Vi as ra" r¿"i¡áos"üasaje cerro renca 690 comunade Chillán, se ha convenido el siguiente contrato de prestación de Servicios.

,,1,,/,,¿ ,

r' Maestro de ceremonia para la activ¡dad de instalación de nuevas autoridades de lacomuna.

Don Guilermo sarazar Neira deberá ejecutar ras tareas especificadas en esta cráusura,de la siguiente manera:

De 10;00 a 14:00 horas

se designa-como encargado de contror de ras Actividades y Asistencia ar servicio arDirector de contror rnterno o quien subrogue, quien oeuei¿ verai po, 
"LirÁpriri",iü 

i" r",obligaciones derivadas del presente contrato.

F^G=u¡Do: La Municiparidad pagará a Don Guirermo sarazar Neíra ra suma de g300.000.- rmpuesto incruido, ros óuares se pagaran una vez finarizad" r. á.t¡r¡olJleár"t,de Honorarios y certificado de cumprimiento deiDirector oe contror lnterno.

TEECERo, Las partes dejan craramente estabrec¡do, dado er carácter de esenciar a estacláusula, que er presente contrato a honorarios r" rr..r,o" en virtud de ras facurtadei luese.otorgan- a ta Municipatidad por et Art. Cuarto de ta Ley 18.883, por b q;;-é;ilt;;rosalazar Neira no tendrá ra caridad de funcionario- Municipar, así mismo no seráresponsabilidad der Mun¡cipio cuarquier accidente, hecho fortuitb y otro que-re ácoit"l"r,en el desempeño de sus funciones.

cuARTo: El presente contrato tendrá vigencia hasta er día 28 de junio de 2021.

QUINTq: Se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en prenoconocimiento de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone 
-'

SEXTo: lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas. El prestador de Servicios através de decraración jurada señaró no estar afecto a ninguna oe ras ¡ntra¡it¡oaJes elncompatibilidades establecidas en el art. 56 de la Ley N; tA.5ZS, Orgánica

constitucional de Bases Generares de ra Administración der Estado, que pasan aexpresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o caucrones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Mun¡cipar¡dad oe ct,iriá" aá üi"¡o.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren alejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptaáos o parientes trasta ertercergrado de consanguinidad y segundo de áfinidad íncius¡ve.

I

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



."Égslu
l=

Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

r

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o lit¡g¡os pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo
ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios d¡rectivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple delito

SEPTIMO: Prohib¡c¡ones. Queda estr¡ctamente prohib¡do que el Prestador de Servicios
ut¡l¡ce su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político part¡distas o en
cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

OCTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee conttnuar prestando sus serv¡cios a la
Municipalidad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sjn
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domic¡lio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios
Justicia

En señal de aprobación pa constancia firman

GUILLER IQUEZ
c 0.6

LAZAR NEIRA
80.823-6
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DISTRIBUCIOhI: Secretar¡o Mun¡c¡pal, Carpeta Personal
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